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Mexicali, Baja California, diez de mayo'de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo de turno de siete de mayo de dos mil veintiunol, y el informe

preliminar rendido por el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional

electoral, de siete de mayo, en que se señaló preliminarmente gue el expediente

administrativo IEEBC/UTCE/PES/43120"21, ño se encuentra debidamente

integrado; con fundam.ento en los articulos 68 de la Constitución Política 1"'.-a
Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del \ 

a'

Tribunal de Justicia'Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción l, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral qpe suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formulär el proyecto de resolución en términos de

ley.

i;i,

SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad instructora no integró

debidamente el expediente de mérito, al notificar electrónicamente al Partido

Político Morena el treinta de abril, sin que obrara la copia ceftificada del Formato

de Manifestación de aceptación para el uso de correo electrónico para

notificaciones, proporcionado por la representación de MORENA o del supuesto

escrito de veintiuno de abril, signado por Francisco Javier Tenorio Andújar por el

cual manifiesta expresamente su consentimiento, no obstante que, en el acuerdo

de veintinueve de abril , ordenó la incorporación legal de la misma.

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en contrario.
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Sobre esta materia, la Prirne¡p SEte de la $uprema Corte ide .trlrsticia de lar Nación

del Poder Judicial de la F.edÇnflÞiónr detenninó quel iel êrnp,lazamiento es

considerado de orden público v de, trascendental importancia:, cuya finaliidad es

que el demandado tenga cqFoclrjniF¡irito ín egro de la prefénsiþn ded,Ueida,en su

contra por la parte actora; así como de laslactuaciones de linicio y trámiterprevios

al primer llamamiento a juicio.

Es mediante este acto proced,imenûal que las autoridades jurisdicoion,a,les cumplen

en un proceso, o en un procedimierlto seguido en forma de juicio, con el derecho

de audiencia y debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16, de nuestra

Constitución Política y de los Estadios. y no por menos irhportante cumplen a su

vez con el deber de inrpartir justi ica con'forme las leyes del procedimiento, de

acuerdo al derecho de tutela judioial e,fectiva reconocido en e,l artíoulo 17

constitucional.

Por otra parte, también se advier,te rque, del citado acuer'do de treinta de abril, la

Titular de la Unidad Técnica de ;lq Contçncioso, ordenó citâr al 'ldenunciante,,

"Franoisco Javier Andújar Vailenzqelh", p*A Çue comrp ane4a,a a llia;r¿LJ6¡.rcia virtual

señalada para las once horas del çrlatro de,rnayo, "a efectQ de ratificar su denuncia

no dormparecer a la misma

perderá su derecho para haeerlo'i isÍ;r,npêror se orde¡nó citairla persona distinta a la
que interpuso de queja matédia del presenfre pr'þoedimientrblespfeoial sancionador,

pues oontiene distintos apellidos (Valenzuqla)

Ahora bien, del análisis al aota levantada de la audiencia de pruebas y allegatos

celebrada el cuatro de mayo, se hace constar la incomiparecenciar de la

representación del partido MORENA. Por lo que, a efecto de salvaguardar la
garantía de audiencia y debido procêso del denunciante, esta ponencia considera

que deberá la autoridad instructoira seña,lar nueva fecha para audiencia de

pruebas y alegatos, a efecto citar al denunoiante y emplazat a los denu,nciados, al

no cumplirse con las formalidades resenciales de procedirniento, Diligencia que

deberá subsanarse, para no hacer nugator.io la garrantía de audiencia y debido

proceso (ratificar su denuncia y forirnular sus alegatos) del;denunciante,

Así mismo, omitió aS¡regar al exp,çd,iente oopia certificadþ de,d¡bco compacto o

memoria USB, que contengg las imágenes y/o captur.Es de pantalla y actas

circunstanciadas en versión edi,{able que fueron lçrlantadas duran,te la
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sustanciación de la investigación, pues las mismas no tienen la calidad suficiente
que permitan la visualización del contenido y facilitar su lectura.

lnformación que resulta necesaria para una debida integración del procedimiento

espeeial sancionador que nos ocupa, lo que se sustenta en los criterios emitidos
por elTribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado en los siguientes
TUbTOS: .'FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPLÍCITAS. EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL CONSEJO
ESTATAL ELEcroRAl- DlspoNE,q)ç'z y "FAGULTAD tNVEsflGATtvA DEL
CONSEJO ESTATAL ETECTORAL EN MATERIA SANCIONADORA
ADMINISTRATIVA ELEGTORAL. SUIöB.JETO Y GONSECUENCIA'3

TERGERO. Por tanto, de conformidädicön lo establecido por el artículo 381, fracción
lll, de la Ley Electoraly 50, fracción'lll, del Reglamento lnterior delTribunal, se ordena
REPONER EL PROCEDÍMIENTO; por lo que a la brevedad se deberá realizar lo
siguiente:

1' Agregar copia certificada del Formato de Manifestación de aceptación para el
uso de correo electrónico para notificaciones, proporcionado por la
representacién de MORENA o del escrito de veintiuno de abril, signado por

Francisco Javier Tenorio Andújar, por el cual manifiesta expresamente su

consentimiento para recibir notificaciones electrónicas, en su caso.

2. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o memoria

usB, que contenga las imágenes yro capturas de pantalla y actas

circunstanciadas en versión editable que fueron levantadas durante la
sustanciacién de la investig".Í3n, pues las mismas no tienen la calidad

suficiente que permitan la visualización del contenido y facilitar su lectura.

Por tanto, desahogadaS las diligenciäè''antes referidas, así como las que se estimen

pertinentes para elesclarecimiento,:de los hechos materia de laldenuncia, la autoridad

instructora deberá'emplazar a los denunciados y citará al denunciante o por conducto

de sus representantes para que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos,

cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la nueva

audiencia donde resolverá la admísión de las pruebas y, en su caso, el desahogo de

las mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión del expediente original

2 criterio obligatorio TJE-co-05/2006, consultable en https:i/tie-bc.qob.mx/
s criterio obligatorio TJE-co-09/2008, consultable en https://tìe-bc.óobrnyJ
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¡l este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el

r:mplazamiento se deberrá info4mar a los denunciados de la infracción, o infracciones

que se les imputa (presuntos actos anticipados de precarnpaña y campaña, culpa in

'¿igilandlo y todas aquellas conductas que advierta la autoridad instructora) y se les

r:orrerá traslado de la denuncia oon sus anexos, de conformidad con lo establecido en

lios artículos 374, 377,978 y 379 de la Ley Electoral del Estado,de Baja-Ca,lifornia.

Si bienr, en prrincipio, el procÞdimiBnto eppecial sancionador se rige de rTìâl'ìêl'â

¡preponderante por el principioi digpositiyo;,ial correspendþ,r arlaç partes aportar las

¡prue,bas, dicha disposición, noìlimitg a la,alutorridqd administ¡:ativa electoral para que

lleve a cabo las diligencias queiestiir'fle ne.eesarias,para su resoludión, de conformidad

en lo sulstentado por la Sala $uperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en la Jurisprudençia 2212A13 de rubro: "PR@CE@lilUllENfO,ESPEGIAL

SANCtONADOR. LA AtJToRtDAD AÐMINISTRATIVA EI.'ECTORAL DEBE

RECAESAR LAS PRUEBAS E]|ITE FREVIETAS PARA SU iRESOLUCION.".

CUARTO. Con base en lo anteriol, se considera que el expediente

IEEBC,IUTCE/PES/4U2A21, N,p SE ENCI¡ENTRA rdebidamentq irntegrado, ya que

de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Sepretafía Ejecutiva del lnstitu o Estatal Electoral de Baja

Califor:nia, omitió la realizaciónide aotos inQispensables para su debida instrucción.

QUINTO. Por tanto, remítase a la;Unidad ilécnica de lo Contencioso Electoral de

la Secretaría Ejecutiva del,ilnçßrfuto EþatalrrElectoral de Baia Calri'fornia, el

expediente original IEEBC/UTI,@ EMA'i/l, plara su dçbida instrucción.
¡

SEXTO. Con fundamento en elarrtio¡rlo 37{, fracoión ll de fa Le¡¡ Electoral del Estado,

se tiene como domicilio de los denu¡lrciainûeþ el seiña,lad'o en su eEcrito de queja.

NOTIFíQUESE a las partes FOR,ESifRAÐpS;rR@R a, ilerr Unidad Técnica de

I o C o nte n c ioso E I ecto ra I d el la Qç9r,efa,r,íarrrEiqt t*,*.
d,e Batia California; publíqueçe por LISTA y en el SITIO DE INI.ERNET de

este órgano jurisdiccional eleçtoral, de conformidad con lqs artículos 302, fracción ll,

66, fracción V y 68 delde la Ley Electoral del Est¿rdo de Ba;ia California; 63i

Reglamento lnterior del Triburral de Justicia Electoral del Estado de Bala California
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Así lo acordó y firma el Magistrado de la instrucción,

de

JAIME

GERMÁN

y:da

¡i'i'
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